
 

 

SISTEMA GESTIÓN AES COLOMBIA 
 

INSTRUCTIVO DE AUTORIZACIÓN DE INGRESO PARA 

EL PERSONAL CONTRATISTA 
 

CO-SS-IN-006 

Versión: 4 Fecha Revisión: Ago-2023 

 

 

Aprobó 

Francisco A. Castro 

Director de Seguridad 

Industrial  

Actualizó 

Ana María Cárdenas   

Analista Implementación ISO 

45001 

Revisado por: 
Francisco A. Castro 

Director de Seguridad 

Industrial 

Fecha Actualización: 

31/08/2023 

No. Hojas: 04 

No. Anexos: 00 

1. PROPÓSITO 

El propósito del instructivo de autorización de ingreso para el personal contratista es 

establecer claramente los requisitos de acceso a las instalaciones de AES Colombia de 

los trabajadores de las empresas contratistas que desarrollan trabajos para la compañía. 

 

2. ALCANCE 

 

El presente instructivo es aplicable a todas las empresas contratistas y subcontratistas 

que desarrollan trabajos en AES Colombia, en el momento en que sus trabajadores 

ingresan a las instalaciones para dar inicio a sus actividades laborales. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

 

Para tramitar el acceso de cualquier contratista a las instalaciones de AES Colombia, 

será necesario el cumplimiento de los siguientes pasos en el orden que se enuncian, por 

lo menos dos días hábiles antes de su ingreso: 

a. El contratista deberá entregar al área de Contratos y Suministros, los siguientes 

documentos de cada uno de los trabajadores que desarrollarán las actividades 

contratadas en AES Colombia: 

• Fotocopia de la afiliación vigente a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL). 

• Fotocopia de la afiliación vigente a la Entidad Promotora de Salud (EPS), a la cual 

está afiliado el trabajador del contratista. 

• Fotocopia de la afiliación vigente a la Administradora de Fondo de Pensiones 

(AFP). 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del personal que va a ingresar a laborar. El 

ingreso de trabajadores menores de edad solo es posible con el permiso del 
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Ministerio de Trabajo y previa autorización de la empresa. Fotocopia de los 

conceptos de aptitud medica del trabajador con vigencia menor a un año. 

• Fotocopia de las certificaciones vigentes de autorización para el desarrollo de 

trabajos específicos (trabajo en alturas u operación de equipos de izaje). 

 

b. Después de la recepción de los anteriores documentos, el área de Contratos y 

Suministros deberá digitalizarlos y cargarlos de forma electrónica en la red interna de 

la empresa en la carpeta de Control de Contratistas ubicada en: “Y:\Control  

contratistas” 

Luego de esto, el área de Seguridad Industrial accederá a dicha carpeta y verificará 

la veracidad de los documentos proporcionados por el contratista. 

c. El área de Seguridad Industrial deberá garantizar que cada uno de los trabajadores 

contratistas reciba la respectiva inducción y evaluación de procedimientos de 

Seguridad Industrial de acuerdo con la evaluación preliminar de riesgos del trabajo a 

realizar.  

d. El área de Seguridad Industrial deberá proporcionar acompañamiento y asesoría a 

los trabajadores contratistas para la elaboración del formato de Análisis Seguro de 

Trabajo (AST), con el fin de que cada empleado tenga conocimiento de lo que allí se 

diligencia y dé cumplimiento a todos los aspectos de Seguridad Industrial. 

Posterior al diligenciamiento del AST, el área de Seguridad Industrial lo firmará para 

darle su visto bueno, luego de verificar que éste se encuentre firmado por: 

• El administrador del contrato 

• El jefe de trabajo del contratista 

• El SISO del contratista (si aplica) 

• Los trabajadores que desarrollarán las actividades 

 

e. Diligenciar original y una copia del formato de autorización de ingreso para 

contratistas. El área de Seguridad Industrial lo firmará para darle su visto bueno, 

luego de verificar que éste se encuentre firmado por: 

• El contratista 

• El administrador del contrato 

• Área de Seguridad Física 
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Es válido mencionar que las autorizaciones de ingreso deben ser diligenciadas en letra 

legible.  

 

f. Después de que el área de Seguridad Industrial haya firmado, el contratista se 

quedará con una copia del formato y hará llegar el original ya autorizado al Centro de 

Control de Seguridad Física para la autorización del ingreso de sus trabajadores a 

las diferentes áreas. 

g. Los vigilantes deberán verificar que el personal que ingrese a las instalaciones de 

AES Colombia corresponda con el personal registrado en la autorización de ingreso. 

Para ello, exigirán a los trabajadores contratistas la presentación de un documento 

que lo identifique. 

h. Una vez que los trabajadores sean autorizados para dar inicio a sus actividades, cada 

trabajador contratista deberá portar su dotación completa, la cual debe señalar el 

nombre de la empresa en un lugar visible.  Se recomienda que tenga a mano la cédula 

de ciudadanía y el carné de la ARL 

i. La autorización de ingreso para los trabajadores contratistas tendrá vigencia de un 

mes, por tanto, toda empresa contratista permanente debe hacer llegar 

mensualmente al área de Contratos y Suministros, el comprobante de pago al 

Sistema de Seguridad Social (EPS, ARL y AFP) del correspondiente mes, de cada 

uno de sus empleados. Después de este proceso, se deberá diligenciar nuevamente 

el formato de autorización de ingreso, por lo que se repetirán los numerales 2, 5, 6, 7 

y 8 del presente instructivo, para darle continuidad al proceso. 

j. En caso de que se presente el ingreso de personal nuevo a empresas contratistas 

permanentes, dichos trabajadores deberán realizar el procedimiento completo. 

 

4. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

Los Documentos que se involucran para el desarrollo del presente instructivo son: 

Procedimiento de Gestión de Seguridad para Contratistas – AES Colombia, Código del 

procedimiento CO-SS-PR-007, Versión N° 11. 
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Manual de Seguridad y Salud en el trabajo para contratistas– AES Colombia, Código del 

Documento Estratégico CO-SS-MA-001, Versión N° 6. 

 

5. TABLA DE REVISIONES 

 

VERSIÓN FECHA RESPONSABLE RESUMEN DEL CAMBIO 
1 02/01/2006 Francisco Castro Versión inicial 

2 02/03/2016 Deisy Peña 
Cambio del tipo de documento, de 
procedimiento a instructivo 

2 02/03/2016 Deisy Peña 

Inclusión del Propósito, Alcance y 
Documentos Relacionados, con el 
fin de dar cumplimiento a la Norma 
Fundamental de AES Chivor. 

2 02/03/2016 Deisy Peña 
Actualización de los pasos a seguir 
en el proceso de autorización de 
ingreso al personal contratista. 

2 02/03/2016 Deisy Peña 
Modificación de la estructura y 
redacción del Documento. 

3 19/12/2018 Sergio Fajardo 
Se cambia AES Chivor por AES 
Colombia en todo el documento 

4 24/08/2023 Ana María Cárdenas 

Se actualiza versiones de 
documentos referenciados y se 
modifica Manual de Seguridad 
Industrial para Empresas 

Contratistas por Manual de 
Seguridad y Salud en el trabajo 
para contratistas. 

    

 

 

 


